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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, primero (1º) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

RADICACIÓN: 2016-00050-00 

DEMANDANTE: VICTOR JULIO LOPEZ CASALLAS 

DEMANDADO: VICTOR JULIO LOPEZ CASALLAS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

surtido el traslado de las objeciones propuestas por el BANCO 

POPULAR, JEIMY LOPEZ BERMUDEZ y BANCOLOMBIA al proyecto 

de graduación de créditos.  

 

Así entonces, corresponde en los términos del artículo 30 de la Ley 

1116 de 2006 proceder a decretar pruebas que servirán para resolver 

las excepciones de mérito propuestas por la demandada en el proceso 

ejecutivo de alimentos No. 2014-00263-00, para lo cual se procederá 

a proferir el siguiente:  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. Por la parte ejecutada VICTOR JULIO LOPEZ CASALLAS (página 

076 rótulo 004) 

 

1.1. Interrogatorio de parte: Se recepcionará el interrogatorio del 

demandante en el proceso No. 2014-00263 señora JEIMY 

LOPEZ BERMUDEZ.  

 

2. Por la parte Ejecutante JEIMY LOPEZ BERMUDEZ (página 086 

rótulo 004) 

 

1.1. Documentales: Se tendrán como tales las aportadas con el 

escrito de demanda.  

 

2. De Oficio: Se recepcionará el interrogatorio de parte del señor 

VICTOR JULIO LOPEZ CASALLAS.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR las pruebas señaladas en la parte motiva de esta 

providencia, con las cuales se resolverán las excepciones de mérito 

formuladas en el proceso No. 2014-00263.   
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2. POR SECRETARÍA una vez en firme esta providencia, ingrese el 

proceso al Despacho para convocar a audiencia de que trata el 

artículo 30 de la Ley 1116 de 2006.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9571d3588765e67b5cb8745dd1dc98073aaea5f60ddaa47cfa3257589d812d9d 
Documento generado en 01/03/2022 11:48:58 AM 
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